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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, diciembre 9 de 2021. En la fecha 
le informo a la señora Juez que el presente asunto ha correspondido por 

reparto, va para estudiar su admisión inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer.  
 

El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
CIRCUITO JUDICIAL  
POPAYÁN – CAUCA 

 
   AUTO Nro. 2169 

 
Radicación: 19001-31-10-002-2021-00378-00 
Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante:  Yibele Carolina Benavides Córdoba  
Demandado:  Juan Manuel Vidal López 

 

 
Diciembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 
Correspondió por reparto conocer de la presente demanda de liquidación de 

sociedad conyugal impetrada a través de apoderado judicial por la señora 
YIBELE CAROLINA BENAVIDES CÓRDOBA en contra del señor JUAN 

MANUEL VIDAL LÓPEZ. 
 
Ahora bien, revisado tanto el libelo promotor como los documentos anexos 

al mismo, se constata que se incurrió en los siguientes defectos firmales: 
 
1-En el hecho cuarto (4º) de la demanda1, indica que, en el Centro de 

Conciliación Casa de la Justicia de Popayán, se reconoció por acuerdo de 
voluntades la Unión Marital de Hecho y la Sociedad Patrimonial, según Acta 

de Conciliación No. 015872 del 13 de marzo de 2020, la cual aporta a este 
proceso, sin embargo, no se allegó tal documento, el cual es indispensable 
aportar para el trámite que pretende se adelantar. 

 
2- En el hecho consignado bajo un segundo No. 4º, pero que por orden 

consecutivo  corresponde al sexto (6º) de la demanda2, se indica que en el 
Centro de Conciliación ya citado, el día 29 de octubre de 2021, se llevó a 
cabo la conciliación No. 016629, la cual se declaró fracasada y que con ella 

se pretendía la Liquidación de la Sociedad Patrimonial reconocida por las 
partes, pero dicho documento tampoco se allegó con la demanda, debiendo 
aportarse el mismo, para acreditar el agotamiento del requisito de 

procedibilidad para acudir a la acción judicial. 
 

3- La demanda no cumple con lo dispuesto en el artículo 6º. del Decreto 806 
de 2.020, que dispone “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral 
y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

                                                 
1 Demanda consecutiva 002 folio 5 
2 Demanda consecutiva 002 folio 6 
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y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos”. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la demanda no se 

presenta ninguno de los eventos citados en el inciso 4º numeral 6º del 
decreto 806 de 2020. 
 

4-El gestor judicial deberá dar cumplimiento al artículo 84 numeral 3º del 
Código General del proceso, en lo concerniente al hecho referido como 

quinto (5º), pero que corresponde en la secuencia numérica, al hecho 
séptimo (7º) de la demanda, respecto a las facturas que dice no presenta 
porque son voluminosas y el archivo se hace pesado y que las allegará 

cuando el jugado las requiera.  
 
5- El abogado deberá rectificar tanto en la suscripción de la demanda como 

en el poder, la tarjeta profesional, toda vez que indica como tal, el número 
13.468.188, que corresponde a la cedula de ciudadanía.  

 
6- Deberá allegar el registro civil de nacimiento de la menor MARÍA JOSÉ 
VIDAL BENAVIDES, para efectos de comprobar parentesco, como también 

el de los señores YIBELE CAROLINA BENAVIDES CÓRDOBA y JUAN 
MANUEL VIDAL LÓPEZ, a efecto de los tramites que se deben surtir en este 

proceso liquidatario respecto a las inscripciones respectivas en dichos 
documentos.  
 

7.- El apoderado deberá corregir el libelo con la numeración correcta de los 
hechos para evitar confusiones, para lo cual se dispone que presente el 
mismo con las correcciones integradas.   

     
En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda a 
subsanar la demanda en los defectos anotados, so pena de que se disponga 
el rechazo de la misma, aclarándole que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2.020, también deberá enviar copia del 
correspondiente escrito de subsanación a su contraparte de manera 
concomitante con su presentación al despacho. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, impetrada a través de 

apoderado judicial por la señora YIBELE CAROLINA BENAVIDES 
CÓRDOBA en contra del señor JUAN MANUEL VIDAL LÓPEZ 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane las 
falencias anotadas, so pena del rechazo de la demanda. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso.  

 
TERCERO: SIN LUGAR por ahora al reconocimiento de personería al 
abogado FRANCO HERNAN MANQUILLO COLLAZOS, conforme a las 

razones expuestas en el punto 5º de la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 



P/Ma.Ruth S. 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 205 

del día 10/12/2021.  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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